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Santa Ana, 22 de enero del 2020 

Ingeniera 

LISSETTE VANESSA BURBANO BRAVO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constituyo la compañía GU TB CONSTRUCCIONES 

S.A., resolvió elegirla para desempeñar el cargo de PRESIDENTA de la misma por el periodo 

estatutario de cinco años a partir de la Inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, con las atribuciones estipuladas en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo como PRESIDENTA ejercerá la REPRESENTACION LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Compañía, de manera individual según los estatutos de 

la compañía. 

El estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero 

del Cantón Santa Ana, Ab. Galo Palma Briones el 17 de enero del 2020, la misma que será 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Santa Ana. 

HERMAN TITO BURBANO RODRIGUEZ 

¡ ral 

Muy atentamente, 

  

    

50 P 

    

apto desempeñar el cargo de PRESIDENTA de la Compañía GKTB CONSTRUCCIONES S.A., 

   

   

ta lo cual he sido elegido. - Santa Ana, 22 de enero del 2020. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana Provincia de Manabi 

Horacio Hidrovo V. y Fco. de Paula Moreira (esq.) 

Número de Repertorio: 2020— 4 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA PROVINCIA DE 

MANABI, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintisiete de Enero de Dos Mil Veinte queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENTO de tomo Y de 
fojas 15 a 19 con el número de inscri á 3 celebrado entr COMPAÑIA G 
£ TB CONTRUCCIONES S.A en calidad a4é COMPAÑÍA], [BURBANO BRAVO LIS 

VANESSA en calidad de PRESIDENT 
          

  

    

  

     

    

José Eduardo Mecías Pincay 

Registrador de la Propiedad Al 
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